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CALENDARIO  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  DOCTORADO   -   CURSO   2007/08 
 
1.- SOLICITUDES DE EQUIVALENCIA PARA ALUMNOS CON TÍTULO EXTRANJERO: Del 1 de 
enero al 1 de septiembre de 2007 en la Sección de Tercer Ciclo y Títulos Propios. 
 
2.- PREINSCRIPCIÓN: Del 2 de mayo al 7 de septiembre de 2007, en la Secretaría del 
Departamento responsable del Programa.  
Al recibir una preinscripción de un alumno extranjero, éste deberá ser informado que para acceder a 
los estudios de doctorado deberá tener concedida la equivalencia de su título de licenciado, debiendo 
por ello, en el caso de no haberlo hecho, proceder a solicitarla de inmediato. 
En caso de traslado de expediente, el Departamento tramitará la resolución del traslado junto con la 
preinscripción. 
 
3.- PUBLICACIÓN DE LISTADOS DE ADMITIDOS: Antes del 15 de septiembre de 2007. Los 
Departamentos publicarán en sus tablones de anuncios y remitirán a la Sección de Tercer Ciclo el 
listado de alumnos admitidos. 
 
4.- MATRÍCULA: Del 1 de octubre al 2 de noviembre de 2007. 
El proceso de matrícula se ordenará asignando a los alumnos de cada Programa fecha y hora para 
formalizarla.  
Solamente se podrán realizar modificaciones de matrícula en el primer trimestre del curso académico. 
 
5.- TRASLADO DE EXPEDIENTE: 
a) Para lectura de Tesis: abierto todo el curso. 
b) Para matricularse en cursos de un Programa de Doctorado (para alumnos que hayan iniciado 
estudios de doctorado en otra universidad): del 2 de mayo al 7 de septiembre de 2007 en la 
Secretaría del Departamento responsable del Programa. 
 
6.- SUFICIENCIA INVESTIGADORA:  El Tribunal de Suficiencia Investigadora habilitará dos fechas 
optativas para la realización de la prueba de valoración: 

-   La primera tendrá lugar en la primera quincena de Julio, y a la misma podrán presentarse los 
estudiantes que tengan superado el Período de Investigación antes del 20 de mayo.  
-   La segunda fecha se fijará en la segunda quincena de Noviembre y podrán acudir todos los 
estudiantes que, habiendo superado el Período de Investigación antes del 15 de septiembre, no 
se hayan presentado en la primera.  

A estos efectos, la entrega de las Actas correspondientes al Período de Investigación, en la Sección de 
Tercer Ciclo, deberá realizarse: 

- Con carácter optativo, antes del día 30 de mayo. 
- En todo caso, el plazo máximo se fija en el 15 de septiembre. 

 
7.- PROYECTOS DE TESIS: Abierto todo el curso.  
Los doctorandos que hayan finalizado el Período de Investigación e inscrito el proyecto de Tesis y 
deseen conservar la condición de estudiantes de Tercer Ciclo deberán formalizar su matrícula en el 
plazo indicado en el punto 4. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL CALENDARIO DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO, CURSO2007/08. 
 
 
- Equivalencia del título de licenciado: los alumnos extranjeros que soliciten información en el 
departamento o al coordinador, deben ser informados que podrán tramitar su solicitud hasta el día 1 
de septiembre de 2007.  
Lo más conveniente es que realicen el trámite lo antes posible. Para ello deben utilizar el impreso   
“Solicitud de Acceso a Tercer Ciclo de alumnos con título de licenciado extranjero”, que aparece en 
la página web de la Universidad – Estudios de Tercer Ciclo – Información administrativa. 
 
 
- Preinscripciones: El departamento no deberá remitir a la Comisión de Doctorado las 
preinscripciones de aquellos programas que no alcancen el número de 10 alumnos, sumando los del  
Período de Docencia e Investigación, debiendo comunicar a la misma el nombre del Programa que no 
ha alcanzado ese número y que por lo tanto no procede la impartición del mismo en el bienio 2007/09. 
El departamento deberá comunicar a los solicitantes su admisión en el programa de doctorado en el 
que se han preinscrito, puesto que para la mayoría de los alumnos extranjeros esta comunicación es 
necesaria para realizar los trámites de visado en su país.  
La Comisión de Doctorado procederá, en el mes de septiembre, a anular los programas que no 
alcancen el número mínimo de alumnos indicado anteriormente. 
 
 
- El período único de matrícula será del 1 de octubre al 2 de noviembre de 2007. Para ello el 
alumno deberá presentarse en la Sección de Tercer Ciclo el día que esté convocado y formalizar su 
matrícula. En ese momento recibirá el resguardo de la misma, con el que se dirigirá al Banco, en el 
caso de realizar el pago en efectivo, y realizará el ingreso. 
Si el alumno no se encontrase en Salamanca en el período de matrícula, podrá delegar en otra persona 
la realización de la misma. 
 

Los alumnos extranjeros latinoamericanos que no se encuentren en Salamanca en el período 
de matrícula y  no puedan delegar en otra persona la realización de ésta, podrán matricularse 
desde sus países siguiendo el procedimiento que se hará público quince días antes del inicio 
del plazo de matrícula. 
 
 

 
- Anulación de Programas: En el mes de noviembre la Comisión de Doctorado procederá a la 
anulación de aquellos programas de doctorado que no alcancen el número mínimo de 10 alumnos 
matriculados, sumando los del Período de Docencia e Investigación, debiendo el coordinador de 
dichos programas y el departamento que coordina éstos informar a los alumnos implicados que tienen 
un plazo de 10 días para realizar una nueva preinscripción en otro Programa de Doctorado y 
formalizar su nueva matrícula o, en su caso, para solicitar la devolución de tasas correspondiente. 
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